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En la Ciudad de México, a quince de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentencia de veintisiete de febrero del presente año, dictada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal en la controversia constitucional al rubro indicada, recibida el 
día de hoy en la Secci9n~de\Trámite de CÓn-troversi?S Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de' la 'Subsecre~r~:~rie~al de Acu(JrdOs. ,Conste. ~ 

Ciudad de México, a.qui_nce-d~ ?brir-de dos· mil dieciriugve. 
- . \; - . - """' \ 

• • .. ' \ ·, ·• - ' ... \ .. ' 1 

Vista la resolución de_ Guent~;\dictapa por·la,'Primera Sala de esta Suprema 
' ' ·./ 

Corte .d· e Justicia de la ~acióry,,', en :I~ 
1

.~~e.·_7e so?res_eyó. ~e~ l~s,ente controversia 

constitucional, con fundamen~o en1 ~l artíp~lo 441
• de ·la''L;e~gl~mentaria de las 

' • - • \. 1 \. ~ '\ <: .\ ,; 

Fracciones 1 y 11 del Artículo·~ b.s-~e~l&\Gqnstit~~i~~- ~ol.ítica d~]os1Estados Unidos 

Mexicanos, se or~ena su n~~i~~3~¡~'n,:p~~ ofi~io\a,~~rte,~. •• 
11 

Notjfíquese .y, eh su opO¿!:kJ'idªd) ~rfhlv~~e,,~st~ expe,~,i~nJte como asunto 

concluido. . . ~-~ ',. -~ ... ,. 
- '+ . • . ~ . ~ I' .... 

Lo proveyó VJirma~ ·~¡ Ministr9 .Artúfo Zal~íy~f Lelo 
1
:&e)í!arrea, Presidente 

de la Suprema C~~.e ~~e'Justi.c!a. ~é'~,iCiÓ~. ,,<;iúj?,n· ~a:ctúa con la Maestra 

Carmina Cortés, ~~dr-Jgu~~':_s~9ret~riq_ d_e. la~Secci,~~;~;T-támite de Controversias 

Constitucionales y·de A~'.:i~~e;-~~~!!JciQ~lidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto'Tribuna1;,.qu~~da fe. ··,. 
·;· r • 
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1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación v en el óraano 

 
 
 
 
 




